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art. 14 del Reglamento de Ha-

trigo, tasado en 13 peseta'’.
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RECTIFICACION DE UN 
EDICTO DEL REGISTRO MI

NERO *L?Y MILAGROSA» 
NUMERO 3135

VEDA DE LA CAZA 
CIRCULAR

cienda ya citado al principio.
Logroño a 29 de Enero de 

1931.—El Delegado de Hacien
da, Ladislao Montes.

Lia leyes obligirín en la PeiiinsBla, ialae adyaoeutes. Canarias tesritoiios de 
ifaa, saje toa a la legislación peninsular a los veinte días de en promu gaeión en 

a Bo se diepnsiere otra cosa.
8o entiende heeha la promsl^acícn si á'« .¡tsK-rmíria 1* Ireerotóa áa late? 

Sise *ÍAsi»»sio Î deí códice OiyH

262
Don Aurelio Romero Rueda,

El Gobernador interino, 
Fernando Valdés

260
Por el presente so cita, 11a-

Sección provincial de la Adml- 
nlstracción Local

CIRCULAR

o. mi fiitt, 
pjt Síes mets:, 
POí Í*ÍB 
Pnr nn Bñs.,
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DE SlTSCKÎPCIÔÎi

Sa ERíoribe an OcaiaiRria iî 1« Kzüzna, Dipsteoi jn PtoTlHCIsi» 
îülpsgo ¿4 ír scearipeiâu ee »á«¡aatadoí por ¡i) tsato «óio seaUaátric lai sn 
ïipcioBSï qas Tiugar: acompBSuiiss d» sa isuçcni.atblsrie hsesTiolas 4« Lnrr 
à» la üfipltal. poï rasdic in libîaasi. dal Tsjtro. Giîo PectA) a 1ssî?b ¿o fácil 
bro.

Juez municipal de esta villa 
de Anguiano.
Hago saber: Que por pro-

-

Año de 1931 
caaBOBHBa

Sábado 31 de enero

Su Majestad el Ret don Al- 
Íesíó XIII, (q. D. g.), 8a Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan siu novedad en su impor
tante salud.

258
Por haber padecido error la 

publicación del edicto minero 
relativo al registro «La Mila
grosa» núm. 3,136 inserto en 
©1 «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 10, correspon
diente al día 22 del actual, se 
anuncia a continuación el error 
padecido, que se subsana por el 
presente.

En la designación del regis
tro se hace constar que la dis
tancia y dirección del terreno 
solicitado entre la décima 
quinta y décima sexta estaca 
©s la de 1.800 metros al E. 22® 
S. y el pedido entre los 22 y 23 
es la de 3100 metros al 22® E. 
debiendo ser estas las direccio
nes y no las que aparecen en el 
edicto publicado en el referido 
«Boletín oficial».

Lo que se publica para ge
neral conocimiento.

Logroño de 16 enero 1931.

177
En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 17 y si- ¡ 
guientes de la vigente Ley de | 
Caza, a partir del día 15 de fe
brero próximo hasta el 31 do 
agosto inclusive, queda prohi
bida en esta Provincia toda 
clase de caza, exceptuándose 
la délas aves- acuáticas y zan
cudas, y las becadas, becacinas 
y similares que podrán cazarse 
en las lagunas o albuferas y 
terrenos pantanosos hasta el 
día 31 de marzo.

Las palomas campestre», tor
caces, tórtolas y codornices po
drán cazarse desde el día 16 de 
agosto en aquellos predios en 
que se encuentren segadas o 
cortadas las cosechas, aun 
cuando las haces o gavillas se 
hallen en el suelo.

La caza con galgos o poden
cos queda prohibida en toda 
clase de terrenos desde 1.* de 
marzo al 15 de ectubre, y en 
las tierras labrantías, desde la 
siembra hasta la recolección, y 
en los viñedo», desde el brote 
hasta la vendimia.

Lo que se hace público por 
medio de la presente para ge
neral conocimiento y cumpli
miento.

Logroño 30 de enero de 1931 
Si ^robirnatfér inkrine, 

Valdés

TT A PIT ill'VITA A TA Til TA ’ Y emplaza a Francisco HACIBNIjA de EA i Hernaiz, que vivió en la calle 
PPnVTMDTA PP I del Norte, número 10, de esta 
•L V xiM vl.fV UJj I oiodad y cuyo actual paradero

T PÍtROWG i y domicilio se ignora, a fin de
LJVurvvi^ V I dentro del término de diez

I días contados desde la publica- 
I ción del presente en el «Bole- 
I tin Oficial» de la provincia, 

■ comparezca ante este Juzgado

272
Transcurrido el plazo que 

concede el art. 14 del Regla
mento de Hacienda Municipal 
®a curso para que los Interven
tores o Secretarios en su caso 
practiquen la liquidación del 
presupuesto del año 1930, para ( 
incorporar sus Resultas al del | 
ejercicio actual y en cl objeto ¡ 
de que dicha liquidación pue- I 
de unirse a la copia de este ya | 
remitida por los Ayuntamien- I 
tos para completar los antece 
drntes necesarios del refundido 
así como para que por la Sec
ción de ¿Administración Local 
pueda cumplirse lo dispuesto 
en el n.® o del art. 62 dol Re
glamento de funcionarios mu
nicipales vigente ¿con respecto 
al citado documento a los efec
tos del artículo 279 del Estatu
to; he dispuesto interesar de 
los señores Alcaldes, que por 
ser de necesidad, remitan a 
©ate Centro a la brevedad po
sible copia certificada de indi
cada liquidación así como do 
de las relaciones nominales de

dicho sujeto, para lo cual se ha 
señalado el día diecisite de fe- 

I brero próximo y hora de las 
deudores y acreedores deZ Mu- | o^^ce de su mañana, cuyo acto 
nicipio, del acta de arqueo de | tendrá lugar en la Sala Au- 
31 de ^diciembre último y del I diencia de este Juzgado y cu- 
acta de la sesión en que haya J yos bienes son los siguientes: 
sido aprobada por la Comisión j Tres y media fanegas de tri- 
permanent^ según dispone el | go tasadas en la cantidad d© 66 

I pesetas 60 céntimos.
í Un saco qus contiene dicho

oéai..
iuuucioi.

.inncïOB ofiGÍaiee y psr 
de pago, aatiafarán cntoo 

jBsta post palábka, y los 
jialúB, a tazón de taES cón 

timo a de p también pok PALansa 
debiendo loa intjrefiados acreditar ante 
do la pnblicaeión por modio do la corres 
pondiente Carta Pago, haber aaiisfs 
shu su importe «u Uapeaitaria de fon 
dofi provineiaiea, sin onyo tequie iir no 
aserta tin.

ADVERTEKOíA
No se adaiitirán, pata laa ’taeifio 

eomuniCËOiouofi que no vengín tegiefiad 
dfiS Gobierno de provincia. 

para recibirle declaración en el 
sumario que con el número 
194-1930 se sigue en este cita
do Juzgado por hurto de un 
automóvil de Gregorio Alonso 
apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Dado en Logroño a 27 de 
enero de 1931.—El Juez de 
instrucción, Martín Norberto 
Castellano. 

videncia de este día dictada en 
diligencias para ejecución de 
sentencia en^ juicio de faltas 
contra el vecino de esta villa 
don José Laria León, se ha 
acordado sacar en pública su
basta los bienes embargados a

1 .* No se admitirá postura 
que no cubra el 86 por ciento 
de la tasación.

2 .® Para tomar parte en la 
subasta, será condición indis
pensable el depositar el 10 por 
100 del importe de la subasta 
sobre la mesa, sin cuyo requi
sito ño serán admitidas.

Dado en Anguiano a 27 de 
enero de 1931.—El Juez mu
nicipal, Aurelio Romero.

270 
Don José Fernández Mirón, 

Registrador de la propiedad 
del partido de Alfaro.
Hace saber: Que don Car

melo «olana Gómez, vecino de

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL Año 1931

Gobierno Civil de la provincia de Logroño M IN A 8

RELzlCION de las concesiones mineras, que, según participa la intervención de Hacienda de la provine a, con fecha 16 del actual, han de* 
jado de satisf tear el canón anua! de superficie, correspendiente al año próximo pasado, y que, por ministerio de la Ley debsn de ser 
declaradas caducadas y francos y regiArables los terrenos comprendidos en el mUmo.

Número 
del expediente Nombre de la miaa Clase dr Miner a i Pertenencia-i Términos en que radican Registradores

2 056 Poli Herró 18 Gallinero de Cameras Bruno Alonso.‘Gallarla

2.049 Rosalía e 41 < « < «

2.659 Arregui « 47 c "2 < <

2.659 Arregut 2.® Cobre » * < *

2.912 Ignacia Hulla 213 Villarroya y Quel Pío Amelivis. Logroño

2.925 Es necesaria < 136 < c < <

2.933 Enrique < 347 < « < <

3.028 La Nueva í^srrana 2 ** Cobre 42 Gallinero de Cameros Santiago Trizar.-S. S.

3.029 La Nueva Serrana 7 c 20 Villanueva de Csmieros «, «

3.034 La Nueva Puntot parte Hierro 24 Ezcaray < «

3.050 Valva ñera « 28 Viníegrade Abajo Manuel Valencia -V. A.

3 121 Parcus 1,® « 20 Pradillo y Gallinero Emisio Ruíz -V. C.

Lo que en cumplimiento d^í lo ordenado en el Real decreto número 164, de 21 de. enero de 1928, (Gaceta del día 22) se publica en 
este «Boletín Oficial», a gn de que leus concesionarios de las minas relacionadas que estimen improcedente la declaración de caducidad, por 
haber incurrido la Administración en algún error, omisión o defecto de procedimiento, insten la rt habilitación de las mismas ante H iltnno. 
Sr. Dilegado de Hacienda de la provincia, dentro del plazo de treinta días, a contar de'sde el siguiente & la publicación de este anuncio, 
pues de no hacerlo así, serán declaradas definitivamente canceladas al expirar el plazo.

Logroñe, 3) de enero de 1931. —El Gobernador interino, Fernando Valdès.

Alfaro, ha inscrito a su favor i 
en este Registro, con sujección 
al párrafo 3.° del art. 20 de la 
Ley Hipotecaria y párrafo 2.® 
del art. 87 de su Reglamento 

I ?
I

la siguiente finca sita en el tér- I 
mino municipal de Alfaro.

Heredad en Tambarria, pár- | 
cela 1012, linda N. Víctor ? 
Grandes, S. y O. Camino y F. | 
Bvaiisto Balmaseda, de una | 
hectárea, 77 áreas y 99 menti- । 
áreas. i

La adquirió por compra a 
don Pedro G alvo (Bguizábal) 
digo Mauleórí, en escritura do 
fecha 16 de diciembre de 1930, 
otorgada ante el notario de 
Alfaro don Luis Porniés Pa- 
llarés, quien a su vez la había 
adquirido por compra a don 
José María Sauz, en documen
to privado de fecha 21 do di
ciembre de 1926.

Y por el presente se pone en 
conocimiento de cuantos pue
dan esfpr interesados en la ex
presada inscripción, para que 
hagan uso de los derechos que 
en su caso puedan correspon
derles sobro la finca descrita.

Alfaro 14 de enero do 1931. 
—El Registrador, José Fer
nández.

?

274 
Don Honorio Garaizabal GoL 

mayo, Juez Municipald© esta 
Ciudad de Logroño.
Haho saber: Que en méritos 

de ejecución de sentencia firme 
recaída en ios autos de juicio 
verbal civil seguidos a instan 
cia del Procurador d@ los Tri
bunales don Rufino Peche San 
doval en nombre y representa
ción de la demandante doña 
Josefa Sarduni Marden, Viuda 
de don Juan Gibernau contra 
el demandado don José Poncea 
Alvarez, vecinos de esta Capi
tal sobre reclamación de nove
cientas cincuenta pesetas y 
costas; he acordada en provi
dencia de esta fecha y de con
formidad con la parte deman
dante sacar a pública subasta 
ios bienes embargados al de 
mandado señor Foncea por tér 
mino de ocho días y que son 
los siguientes.

Ciento sesenta y tres fane
gas de trigo tasados en la can 
tidad de tres mil veinticuatro 
pesetas con setenta 5^ cinco 
céntimos.

Doscientas mil plantas de 
7Íd americana, clasificadas en 
la siguiente forma 2000 injer
tos de 1.®, 2000 do 2.% 4000 
barbadasRipariajde l.^y 36000 
barbados Rupestú Lart de 1.^ 
y el resto inservibles, tasadas 
en la cantidad de mil novo 
cientas treinta pesetas;

El acto de remate tendro lu
gar el día diecisiete de febrero 
próximo y hora de las doce en 
la Sala audiencia de este Juz
gado.

Para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al eíectOjUna 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del va
lor de ios bienes que sirve d.e 
tipo para la subasta, no admi- 
tiéndos postura que no cubra 
las dos terceras partes del ava 
iuo y podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un terce-

Los bienes so hallan deposi
tados en la persona de don Ru 
fino Iñigo López con domicilio 
en la calle Marqués de Murrie 
ta n.® 5 de esta Capital.

Dado en Logroño a veinti
ocho do enero de mil novecien
tos treinta y uno.— Honorio 
Garaizabal.—P. S. M. El Se
cretario, José Maria de Colso.

TRIBUNAL PROVSNOAL DE LO 
CONTENCOSO ADMINISTRATI

VO DE LOQOÑO

ANUNCIO

243
Ante este Tribunal se ha 

presentado escrito por don 
Pedro Puerta Cordón, fechado 
el 21 del actual interponiendo 
recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre y contra acnerdo 
adoptado por el Ayuntamiento 
de Igea sobre suspenión del 
cargo de geotor recaudador 
notificado al interdsado el 8 do 
los corrientes por conducto del 
Ayuntamiento de esta Ciudad 
y habiendo sido tenido por in
terpuesto dicho recurso en pro
videncia del día de hoy, se ña 
acordado por el Tribunal con
forme dispone el art. 36 de la 
vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdición contencioso 
administrativa, la publicación 
del presente en el B. O. defesta 
provincia,comose'efectua, para 
conocimiento de los que tuvie 
fen interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en 
el a la Administración.

Logroño 27 enero de 1931.-
V.® B.® El Presidente del 

Tribunal, D. de Guzman, de 
Lacalie.—El Secretario del 
Tribunal, Antonio Raíz.

Imp. Artes <á-ráficas~—Logroño

SGCB2021



3 BOLBTiN OHCiAL AFiCr 1931

Gobierno Ciyil de la provincia de Logroño

González D.lg ido, Secretario en funciones del Gobierno CivJ da esta provincia:

Hago íabei : Que el Exemo.^r, Gobernador Civil, por providencia de hay, ha aprobado los expediente»de las miras de
marcadas, que a continuación se expresan, míuidando expedir el TítUiO de propíCdad

Número 
di 1 expediente

.......... ; -
Nombre de la mina | Pertenencias Ciase de Mineral Términos en que radican Registradores

-A L. ' . • ' .
3.129
3.131

Alvaro | 117
Zfipaterito 1 1.259

i

Carbón mineral
Carbón

Préjano y Arnedillo 
Id. y Turruncún

D. Alvaro Ibarra
D. Jerónimo Pujol

Lo'que debi-arn del Kkcñio. Sf/Góbérñáítor tó p^blUSTn este «Bole^ Oficial., en cumplimiento celo dispuesto en el artículo Sn 
del Regíamento de 16 de junio de 1905, sirviendo de notificación a les registradoras y para conocimiento general, pues transcurrido el pía. 
xod^-lreinta días sín haber sido anclada la.pro.vid,encia .del' Bxcmo. Sr. Gobernador, se expedirán Jos Títulos de propiedad de ios m ismos

según dispone el artículo 56 del Reglamento citado
Logroño, 29 de enero de 1931.—Juan González

Núm de 
orden

Namire del expendedor

D. Andrés Sanz1 Logroño

í » Teóñlo Miguel >
» Eager. 0 Ugarte .> A *

4 » Gregorio Àloîtso »
-5 Viuda de Ruiz ■ . ... > ■ -—

6 D. Rafael Aldazabal »
7 » Joaqoln Cabezón »
8 • Victor Aguirre Haro
9

10
» Hermenegildo Montiel 
» Luis Samaniego

Calahorra
Rincón de Soto

11 » Luis Ezquerro Pradejón
’2 » Santos García >
¡3 » Gregorio Martínez
14 > Baltasar Hernández >
15 » Segundo Ezquerro »
16 » Isidoro Gutiérrez
17 > Nicolás Martínez >
18 • Francisco López >
18 • P|^?.r.?ciado Nájera
20 Hijo de Santiago Riaño Santo Domingo
21 D. Saturnino Bretón Nájera
22 » Julián Lara ' Logroño

D<fmicido

259

Clase de semilla 
que expende

Obrervaciones

Forrageras y hor- 
, .jicoias.

»

... -4^ ' *

»
>
>
»

» 
í

> 
>

> *
>

* 

.... .. - ■■

»

üjiortiiiii l! IWM rSTi" f “ í sss 
lo que les convenga referente a su 
inclusión en dicho a'iïtamiçnto; 

i advirtiéndvies que este edicto
¡ sustituye las citaciones ordena- 
j das per el'párrsfo ter^: ro. del 

art. Ill del Reghnnento Ue 27 de 
febrero de 1925 pava ei Recluta*

3 
« g

I % ?i

A N U N C Ï 0 S
I

Logroño, 28^¿e'enero.de 1931.
.. . pti Ingeniero JeXe^accidentaL-t. O. 

p l Leocadio P. Moro

?

kgítimamsntoHes represente, el 
día 8 y 15 de ffbrero, y horas las 
9 a exponer lo‘qne les; convenga 
referente a fcu: inclusión en dicho

?

El Alcalde-Presidente, Eleute- 
rio Brtrios. •

i alistamiento; ly clasificación de 
I soldados adviftiéndoles que este 
I edicto sustituye las citaciones or- 
{ denadas por el párrafo tercero 
í del art. Ill dei Reglamento de 27

Ignorándose el pagadero del 
mozo, Epifanio Albertp Marcos

, .SátuiZv. hijítiiePcrnaiulQ.y febrero de 1925 para el Reclú-
natural de estetérmmo, compren- j «í-tamiento y Reemplazo del Ejéridido en e 1 alistamiento del año ] ; - , . 4.! to, por Ignorarse el paradeio deactual, ssjeídviertealosmisípps, a
SUS padres tutores, parientes, 
amos o personas de quien de pen
dan,que por el presente edicto se 
Ies citaacomparecerenesta Casa 
Capitular por si o por persona que

interesados; parándole: el

5

perjuicio a que haya lugar.
Nieva de Camero a 26 de Ene

ro de 1931.

miento y Reemplazo d. l Ejército, 
por ignorarse el paradero de los 
interesado?; parándolos eí perjui
cio a que haya lugar.’

Nestarés de Cameros a 24 de 
Enero de 1931.

Ei Alcalde, Narciso Quinísma.

ignorándose
mozos, José Palacios

• 252
Ip.Vaáero de los

García,
I hijo de Tiburcio y Teodora; Au- 
i.reloOez Rufz, hijo ile Aurelip y 
I de Mercedes, atu rales, de este 
I término, comprendidos en ei 
I alistamiento del año actual, se 
I advierte a los mismos, a su.s 

padres,'tutores, .parientes, amos 
o personas de quien dependan,

I 235
iI Ignorándose el paradero del 

mozo, Julio Dionisio Martínez 
, P'crnández. hijo de juaro y Petí a 

natural de este término, com 
prendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mis; 
mos, a sus padres,tutores, parien
tes, amos o personas de quien 
dependan, que por el pre.sente 
edicto se le.s cita a comparecer en 
esta Casa Capitular, por si o por

I persona que legítimamente le re-

■ que por el presente edicto .se les 
cita a comparecer en esta Casa 
Capitular, por .si o por persona 
que legítimamente les represente, 
el día 8 de Febrero y hora de las 
10, en su defecto el .día L° de 
marzo a exponer lo que les con-

I venga referen te., a su inclusión en 
dicho alistamiento; advirtiéndo- 
le.s que este edicto sustituye las 
citaciones ordenadas por el párra
fo tercero del artículo 111 del 
Reglamento de 27 de febrero 
de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, por 
ignorarse el paradero de los 
interesados, parándoles el perjui
cio a que haya lugar.

Albelda de Iregua 26 de Enero 
de 1931.

El Alcalde-President^^, lomas 
Zorzano.

SGCB2021
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® IfllW f«liil de 1931-32Itigenieros de Montes ; —_ ___________________________________ ____ ________ __ 
ü 
5

ciRolar s Distrito municlpai de Partido judicia! de
244 ; . .

Llegadaja época en que ha de ¡ r^E
.díUrse principio a las operaciones 1
preliminares para la formación ■ '
del Plan de âprovcchamientos eri ' a n i A i i i • ' •...... .
los montíís púhliCiOs de esta pro- ttpyov&Cfí(i))ii6'Hitos qh^ ai citff/do piiél/ïo sa pfopoTia Tacílizciv ati ai Áfoiita dayioi"
vincia, durante el año forestal ; minado.........   _L.. I
que, principiando el l.° de octu- ’ ; ¡
bre tiel actual, termina el 30 de * , f'é Í3 O T ' '
septiembre de 1932, y con el fin ' _____ xz/ o
(le cumplir lo prevenido en el ar-':
tículo 37 del Reglamento de 17 ESPECIE ,
de irayo 1865, y conciliar en Jo ________

Número
Dimensrorie

Altura

s'en metros

Circun
ferencia

Objeto a que se destinan 0 lObscrvaGÍónes

posible las exigencias del consu- . 
mo y las ob’igaciones que cada ; 
monte tenga que cubrir cóñ su j - 
buena conservación y fomento, 
espera esta Jefatura que los se- ' 
ñores Alcaldes dejos pueblos que i 
poséan mentes propios y cornu- ' iJ |j| iJ
nes y demás terrenos catalbga- " 
dos como de utilidad pública, le 
remitan antes dél día 28, de fe- / - -
brero notas esaétas de los apró- ■ ;
vechámientos que en cada uno

......... .

-

. . .

•h

*•'.• a ■? ' < r-’í
. - . / < ■ -y -

í ' ; ■

“ 5.-. -’Ai ■

ue sus preu’os se propongan uti- - ,, , ....
lizar, con objeto de ieneélas en i . y -jçy < ¿
cuenta al hacer la propuesta a la z '* '
ouperiorioao.

Se advierte a los Ayuntamien- ESPECIE
tos tengan presente que, si por;

Numero 
de cargas OBJETO A QUE SE DESTINAN '

negligencia, olvido o ignorancia 
de la presente circular o por 
cualquier otra causa dejaren* de 
remitir las notas que se piden '
dentro del plazo marcado, per- ;
derán todo derecho a que le sean 
atendidas ulteriores reclamacio-,. 
nes 0 peticiones de aprovecha- ‘ 
mientes, en armonía con lo esta- i i
blecido en el articulo 88 del cita- *
do Reglamento y en el 2V del i
Real decreto de 8 de ‘mayo 1884. ________ _______ ■

f *

i

♦ ' ' '

* ■ ■ " ’ i

; ' ? r- L ’ . ■ : . ,

AI remitir por cada monte da 
nota que anteriormente .se men
ciona, acompañarán también una 
relación exacta del número de ■
cabezas de ganado mular, caba- SUBASTA

PASTO'S ■ "
'J Pór el precio de tasación Gratuitos para los gana

deros de labor
Observacionesllar, asnal, vacuno, cabrío, lanar

y cerda que existan en cada leca- ganado Islúm; Clase de ganado Núm, Clase de ganado Núm.
helad dueña del monte y í?us man
comunados, con objeto 4e aten
der si el estado del monte lo per- -
mite, al total del ganado de cada 
pueblo.

Para que en las peticiones ha
ya mayor uniformidad, y para 
mayor comodidad de los Ayun
tamientos se insertan a continua
ción los estados modelos a que - "
deberán sujetarse los Secretarlos 
al extender las peticiones ante- ________ _____

t ' E

' ' < ' ;■

0 ;- •*
V- 4

■'L . P

-J

f Î • t .-1.

' ' Ï

nórmente mencionadas, cuidan- . J .t
do de consignar el valor de los < - ..... ......... ...... ____________________ ___ a ...x......de.......... :___ ___ ________...,193 "
pastos en la correspondiente ca- V.“ B.“ - ’ (Firma del Secretario)
Silla dél respectivo estado. ■ t

El Alcalde, .
Logroño, 27 de enero de 1931. í 'T

El Ingeniero Jefe; ‘'
Jesús Briones (Sello)
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Ignorándose el paradero del 
rno2¿, Félix Blasco y Blasco, 
hijo de Juan Á Fermina, 
natural de estetérmino, compren
dido en e 1 alistamiento del año 
actual, se advierte a los mismos, a 
sus padres tutores, parientes, 
amos o personas de quien depen
dan,que pór el presente edicto se 
Ies citaa dómparécerenesta Casa 
Capitular por si o^por pérsóna que 
le^ítiníamáité les rcphesedtCf el 
í^ía 8'y l’o’d8 febrero, y-horas4as 
lás'lÓ yB acxpjuen lo qne les 
convenga referente.a su inclusión 
en díchonlistáíúieíntÓ; ÿ clasifica
ción de 'soldgfdos advirtiendóles 
que este edicto sustituye las cita
ciones ordenadas por - el párrafo 
tercero del art. Ill del Reglamen
to do 27 de-febrero de 1925 para 
ei Reclutamiento y Reemplazo 
'del Ejèriio',i por ignorarse elpara- 
^¿po délosi interesados; parándo
les el perjuicio a qUe háya lugar.
'L^za de rro Leza a 28 de-Ene

ro de 1931.
E- Alcalde-Preside Ate, Candido 

Sáenz.

, 266
Ignorándose él paradera de los 

mozos', Luc ano Santa María 
Adán, hijo de Geronimo y María; 
Emiliano Antiveros Jesús, hijo 
de Agustín y María; Andrés 
Gárcía Beitrán, hijo de Fructuo- 
Sío y Hermeéégildn; Juán Sáenz 
Martínez, lujo de Ambrosio y de 

' Nicolasa ; Pedró Palacios Ibáñez, 
hijo de Inocente y Bienvedida; 
Fausto Fernándéz o Santa En- 
grancia desconocido y Juana; 
Francisco Viguera. Sáenz, hijo 
de Teodoro y Juana; Leonardo 
Gáliléa Cuadra, hijo dé Plácido y 
Rufina; José María Santo Tomás 
Adjáb^ hijo Santiago y Eugenia, 
naturales de 'este término, com
prendidos en el alistamiento'del 
■¿í^O actuali se advierte a los mis- 
mds, á SUS'padres,tutores, patien- 
tels, amos o personas de- quien 
dependan, que por el presente 
edicto se Ies cita a comparecer en 
esta Casa Capitular, por si o por 

‘apersona que legítimamente le re
presented él día 8 y 15 de febrero, 
y hora dé las 10, á ’’exp6nér 
lo qu^ les con venga ref érénte a su 
inclusión en dicho a’istarñieñto; 
íi^viftiéndeles que este edicto 
sustituye 'as. citacióneá opdena- 
das por el párrafo tercero del 
art. Ill del Reglamento de 27 de 

i,febrero de, 19^5 p^ra el :Recluta- 
miento yR.ecmplázo del Ejército, 
por, ignorarse- el .paradero los 
interesados; parándole^ el perjui- 

< cío a que haya lugar.

Jubera 25 de Enero de 193L 
Ei Alcalde, Marcelino Lacabra- 

da.

224
Ignorándose el paradero de los 

mozos, Cayetano Díaz Guajardo, 
hijo de Cayetano y de María; Gil 
García Franco, hijo de Eusebio y 
Asunción; Vicente Jiménez Car
bonell, hijo de Aquilino y María, 
José de ia Natividad hijo de 
padres desconocidos «atúrales de 
e.ste término; éomprendidos en el 

i ahstamiento del año actual, se 
advierte -á los mismos, a sus 
padr es, tutores, • parientes, amos 

■ ó 'personas dé' quien dependan, 
que por el fyresenté edicto se les 
cita á cémpárecer en esta Caí§a 
Capitular, por si o por persona 

? que legítimamente lés représente, 
; el día 8 y 15 dé Febrero y hora dé 

las 11, exponer lo que leÊtonven*- 
ga T¿férente; a su inclusión en 
dicho alistamiento; advirtiéndo
les que este edicto sustituye las 
citaciones ordenádasper elpárra- 
fo tercero del artículo 111 del ] 
Reglamentoí’ de 27 de febrero í 
de 1925 pira el Rec’utámrenío | 

; Reemplazo del Ejército, p< r | 
■ignorarse el paradero de ios j 

i interesados, parándoles el perjui- I 
cío a que haya lugar.- |

í Calahorra 24 de Enero de 1931. |
El Alcftlde9presidente, Benito í í

M. de Bal apa. I
L d . r • . I

, ‘ -HI

Form{xdo .el padr©i municipal ?
de habitantes de estp,.(é "mino' ¡
correspondiente al áñ,ó Í93o, se j 
halla expuesto al público por j 
término 30 días para que pue- | 
da ser 'examinado por cuantas I 
personas lo desee y presentar | 
dentro de ese plazo a contar des- | 
de la publicación de este anuncio | 
eael B O. de la provincia cuan- i 

, tas reclamaciones estimen pérti- j 
, rentes. • |

Berceq 24 de Enero de 1931. t 
El Alcaide, I egib’e. i

conformé, acordaron .su aproba
ción provisional, sobre las referi
das cuentas.

Se levantó la .sesión.
Sesión extraordinaria del 14 de ; 

junio.de 1929. I
Presidente, señor de Peblo la i 

Orden. í
Se acuerda que en vista de ’ 

haber duedado desiertas las pía- | 
zas de Practicante y Matrona, se J 
anuncie pjr segunda vez en el ; 
Boletín Oficial para su proví- ' 
sión. í

Se acordó nombrar interina- ; 
mente para la plaza de Sacristán i 
ai vecino de esta villa don Felipe ¡ 
Sáenz Hernado. i

Que se remita por segunda vez 
a la Junta Calificadora dé desti
nos públicos, la rela-eión certifi
cada de la plaza de guarda muni
cipal y la de Alguacil de esta vilL. 
y a su jVez la de Sacristán para su 
provisión en propiedad.

Se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria dd 20 de 

junio de 1929.
Presidente, señor de Pablo la 

Orden.
En vi,sta de que la Dirección 

general de Obras Públicas exige 
a Cite Ayuiiíámientó justo titulo 
dd derecho de la admidetración 
de las aguas de la tercera parte 
del río Yalde, las del Barranco 
de Rivas Caídas y demás diluen
tes, para que c4 mismo pueda 
exigir de la Comu idad de Re
gantes de esta villa una vez 
constituido el canon de las 382 
pesetas anuales, cosa que no pue
de presentar por carecer de él, 
acuerda dejar sin efecto el acuer
do tómádo parcel Pleno en 23 de 
abril de 1928, 'én cuanto a lo que 
afecta a’ canon anteriormente 
expresado, y que dicho acuerdo 
se haga .saber par b;n lo en la 
localidad, el que; permanecerá 
por espacio de 30 días hábiles en 
el tablón de anuncios de Secreta
ría para los efectos de reclama
ción si a ello hubiere lugar.

Igualmente acuerdan que el 
importe del 5 por 100 sobre lo 
recaudado de las cédulas p^írso- 
nales del año de 1928 .sea p .ra el 
Secretario del Ayuntamiento co
mo gr.atifiçaciôn, j a que él ha 
sido el encargado de la expedi
ción de las mismas. _

Se levantó la sesión. í
Sesión extraordinaria del 21 de 

julio de 1929. -
Presidente, señor de Pablo la 

Orden. j
Se acordó autorizar al Secre- ¡ 

tario d-1 Ayuntamiento don Hi- ; 
giuio Andrés Moren?, para que I 
con su firma y sello dé ésta Al- I 
caldía proceda a la expedición de j 
las cédulas personales del actual 1 
ejercicio dp 1929. |

Se levantó la sesíóñ. i
Sesión extraordinaria del 21 de 1 

rgosto de 1929. j
Se acordó aprobar el expedien- ; 

le de .transferencias de crédito de

. . 2002 ;
EXTRACTO que forma el Secreta

rio que súsbribe, en cumplimiento i 
del núm. 10 art. 2.^ del Regla
mento del’ Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento de 23 de agosto 
de, 1924, de los acuerdos tomados 
por el Pleno de este Ayuntamien
to del segundo cuatrimestre del 
año de 1929, 

1
Presidente, señor de Pablo la 

Orden. .
. Sesión extraoí diñaría del 10 de 
mayo de 1929.

Leído que fué d dictamen que 
formó la Comisión nombrada por 
el Pleno .sobre las cuentas inupi- 
cipales del año 1928 y hallándole 

unos a otros Capítulos del pre
supuesto municipal ordinario del 
actual ejercicio, remitiendo copia 
de este expediente al Sr. Delega
do de Hacienda.

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del segundo 

cuatrimestre de 23 de agosto de 
1929.

Presidente, señor de Pablo la 
Orden.

Se acordó Conceder a la Escue
la de niñas de esta villa, la can
tidad de cuarenta peseta.? para 
material con carg.o al presupuesto 
municipal ordinario de 1929.

Asi mismo ss'acordó autorizar 
al Sr. Alcaide para la organiza
ción de festejos durante láá 
de San Bartolomé, eh los día.s 24 
y 25' del actual.

Igualmente se acuerda se soli
cite déla Compañía Tel fónica 
Nacional, sé instale en ésta villa 
un Locutorio público.

Del mismo modo so acordó la 
provisión, de la obrá titulada El 
Diccionario Salvat Editores, pa
gadera en cuatro entregas a ter
minar en el mes de dícíembré de 
1931.

Se acordó se compré un libro 
pari transcribir las Pijas del 
Pleno, ya que el pressai te se h d'U 
en términnción.

Se levantó la sesión.
Se aprobó el extracto de acuer

dos y se levantó la sesión.
Tricío, 29 de junio de 1930.— 

El Secretario, H’glnio Andrés.
V.° B.° El Alcalde, Julián Pérez,

2003
Tercer cuatrimestre del año 1929.

Sesión extraordinaria del 10 de 
octubre de 1929.

Presidente, señor de Pablo la 
Orden. '

Se acordó una vez examinado 
el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1930 pres
tarles su aprobación, quedando 
en su consecuencia fijado dtfiniti- 
vamente el tbtal de ingresos, tn ía 
cantidad í de is 100'74 pesetas e 
igual cantidad la de gastos,o re
sultando por consiguiente nivela
do dicho presupue.sto, para lo 
cual se pondrá nnavamente al 
público por el plazo reglamenta
rio, y en su día remitir copia del 
miamo al señor Delegado de-Ha
cienda a los efectos ¡prevenidos 
por el articulo 3Q2 del Estatuto 
Municipal.

Igualmente se acordó recargar 
el 32 por 100 sobre la cuota de 
las matrículas industriales de ¿¿je 
término municipal del próximo 
ejercicio dé 1930, para ingresos 
del presupuesto municipal. del 
referido ejercicio de 1930.

Se procedió acto continuó a, la 
designación de los vocales natos 
que lian de formar parte de las 
Comisiones que han de evaluar 
las uti'idades que deben figurar
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en el r< p to del próximo eje ■¡’ci
cio de 1930 para cubrir el déficit
¿jg-] presupuesto del &ñ;- de 1930. 

Se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria dc4 26 dt 

cctubré de 1929.

.te, con arreglo al art. 236 de la 
ley de aguas.-

i Acio seguido acUï.rdan se nnun - 
; cíe en el Boletín Oficial las

r.ientas sesersta mil pts (üóO.COO) 
como'O-sí mismo ''as ordenanzas y 
bases para la sanción de los nue- 
VO.S ai bitrics creados o modifica
dos que han de regir durante la 
vig-ncia de citado presupuesto.

Se acuerda la jubilación del 
del Efe de grupo Jle .«-ervicio de 
día don Antonio Moreno Chasco 
con el: haber anual del sesenta 
por ciento de su sueldo actual por 
T var más de 25 eños da servi
cios.

d ' por la Com’sión de Aguas con 
G Ingeni •to don Augusto Marro 
quín Je Tobalina sefialándo-sé la 
fecha en que dicho señar haya de 
venir a esta ciudad para entre
vistarse con esta" Corporación y

p’az -.s de Practicante y Matrona 
esta villa en unión del pueblo 
Manjarrés, ya qu ' miro los

■ ce
Presidente, señor de P.Tlo la : 

Orden. i
/Acuerdan prr unanimidao de 

contribuir con la cantalau de 50 . 
pesetas para el homenaje del ; 
Exemo. Sr. Ministro de la Go- 
beroaciónD. Ssveriano MariiU'-z 
Anido, cuya cantidad será apli" 
cada del capitulo de imprevistos.

Así ¿mismo acuerdan aprobar 
una vez examinadas las cláusulas 
del pliego de condiciones para

el
■blos forma partido médico con 
haber anual do 450 p-setas

cada una.
S ' lev.antó la sesión.
Sesión extràordmanâ del 18 de

Acivi-nbre de 1929. ’
Presidente, señor de Pablo lá 

Orden.
Se acordó hacer a’ganos ante-

glus enï ¡a Casa habitación del
del Ayuntamiento,

sacar en púbiica subasta el rema
te de la correduría del vino de a 
actual cosecha, en vista de lá 
concesión hecha por los coseche
ros del mismo, la que tendrá lu- 

el día diez de noviembre

Sscristario .
cómo ’local incluido en la Casa

Rar
proximo a las once de la mañana 
en la Sala Capitular de Sesiones 
del Ayuntamiento, y de no haber

Consistorial.
■'Se levantó la sesión.
Se aprobó el extracto de acu*^- • 

dos'y se levantó la sesión. ' ■
Tricio, á 29 dé junio de 1930.-j .

El AlcrJde, Julián Pé^ 
rez; Ei Secretario, Higlnio-An-. 

drés. '

en üi<ho día se hura, el 1/ 
dicho mes a la misma hora y s 
anteriormente expresados.

También se acordó sacar

tío

pública subasta el día primero de 
diciembre próximo a las dos de la 
tarde, Las vara.s deles chapos de 
la cfírreterít de S in Julián, pro
piedad 'de esté Municipio.

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del 14 de di

ciembre de 1929 del tercer cua
trimestre.

Presidente, señor de Pablo la 
Orden.

Se acordó sacar a remate el 
Matadero Municipal^para el ejer
cicio de 193 ) él día 25 del actual

■ -3335
Extracto de los acuerdos toma

dos por este Exern0. Ayuntamien
to pleno de lub Sb/doaes crlebia- 
das o ) r 1.1 m i ft i n o d u ra o t o el te; i 
cer periodo cu a riinc^trai ú-.»¡ 
tual año 1930, que se reunle^ al 
Exemo. señor Gobernador civil

con -a traída de aguas.
Se .acuerda a propuesta de la 

Presidencia facultar a la Comisión 
de aguas para que fdesigne dqs 
Le trivios cara quo dictaminen so
bre ia procédeacG o no proceden 
cia de la decUración de íesividad 
dé ios contratos formulados por 
el Ayuntamiento anterior con la 
SocUdad Servicios Públicos y 
Banco de Crédito Local. .

Se acuerda se proceda a la se- 
jpuíación como individuo de la 
Banda Municipal ai que tocaba el 
instrumento Caja don Cipriano 
Berrezpe por insubordinación 
contra- el señor Director de la 
citada inunda. , .

Se acuerda solicitar, del-Banco 
.dé Crédito Local el envío ds la 
cantidad necesaria para realizar 
el pago del resto del importe de la 
bomba a los señores Herrero y 
Zubíiia, de Bilbao,, y por cuenta 
de 1 vs fundos de qué dispone este 
Ayuntamiento y que en

S.e acuerda dar por terminadas 
estas, sesiones cuatrimestrales y 
se convoque nuevamente4 sesión 
extraordinaria para tratar,de up 
asunto pendiente' en estas sesio
nes sobre el quepo puede tomar
se acuerdo por falta ds/ numgrp 
de señ..res concurrentes.
Sesión del día ll .de Diciembre/ 
Se aprueba el acta de la ante

rior. ; ,
Se acuerda por unanimidad de 

los once señores concejales con
currentes declarar la; lesividad de 
les contratos realizados por esta 
Coi poración municipal con las 
entidades firancierasdomiciliad s 
en Madrid «Banco de Crédito Lo
vai» y «S.ocÍ8dad-S^rvicios Búbli-

a Us once de la mañana, y el d
puestos púbiieos en dicho día y
horade las doce,.analcos rematen 
tendrán lugar en la Sala de Sesio
nes del Ayuntamiento, bajo'los 

-pliegos de condiciones que^ en 
este mismo también fueron apro
bados.

Igualmente acuerdan gratificar 
al Secretario del Ayuntamiento 
don Higinio Andrés Moreno, el 
importe del 5 por 100 sobre U 
cantidad recaudada de las cédu
las persün.des del ejercicio ac-
tual, ya que él ha sido el encar
gado de lia expedición de las 
mismas.

Así mismo acuerda se co'mpre 
una máquina de escribir para la 
Secretaría de marca «Continen
tal» o «Urania», y se autoriza al 
Sr. Alcalde y Secretario para 
que procedan á la compra de la 
misma, la que se á pagada en 
cuatro entregas y plazo de dós 
siños.

Del mismo modo acuerdan 
nombrar a don Cipriano Nálda 
Hernáez, como vocal nato pro
pietario de la Junta del Sindicato 
de Riego de la Comunidad dj 
l.^egantes de esta vi la, y a don 
Paulino García y García suplen-

para su inserción eh 1 Boletín
Oñcial en cumplimicrsto de ¡o pr-^v 
venido en el Estatuto Municipai. 
S/5SÍón del día 10 de S-^ptiembic

Se aprueba el acta de la ante

rior
Ss acuerda el p^gO del importe 

de la bomba de elevación d í aguas 
pstablea en su úthuo plazo a la 
Casa Constructora Herrero y Zu 
bidñ, do Bilbao por la cantidad 
total de 1899 pintas 62 céntimas 
incluyendo en dicha cantidad ei 
pago dé los accesorios inclusive 
pudiendo circular letra contra 
este x^yuntamiénto para hacerse 
efectiva a los treinta días de que 
se le notifique esté acuerdo.

Se acuerda aprobar en definiti
va la habilitación de crédito al 
objétó^de nutrir vari-^iS ¡partidas 
de los capítulos segundo y décimo 

presupuesto ordinario vigente
por trinarse de pagos necesarios 

‘ y urgentes.
Sesión del día 14 de octubre.

- Sç aprueba el acta de la ante 

' rior.
; Se acuerda designar por mayo- 
i ría de votos a don Santiago^Díaz 
; Farona como médico titular en la 
i vacante producida por jubilación 
i de don Cándido Medina Orué me- 
F diante concurso abierto y anun- 
í ciado a su debido tiempo don to-

poder dé dicha entidad Bancariq. 
Sipión del dU 14 de Noviembre.

Se aprueba el acta de lí^, ante-

Se ucuerda aprob-tr en definiti
va el expediente de habilitación 
de crédito para nutrir diferentes 
Cñphulos del presupuesto en cur
so por haberse agotado la con
signación de los miemos en la 
forma propuesta por la Interven
ción municipal. ' ’

Sesiones de los días l, 2 y 3 dél 
actual mes de diciembre’ para la 
rprobación del présupuesto ordi
nario que ha de regir en el próxi
mo año de 1931.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Quedan aprob.adás el día pri 
mtro las p irtidas consignadas en 
ei proyecto del presupuesto co
rrespondientes .a los quinquenios 
y aumentos graduales de sueldo 
de los diferentes empleados que a 

■ tales efectos tienen perfecto de
recho con arreglo a sus respecti
vos .Reglamentos.

Puedan así mismo aprobados 
' en el citado día primero las par

tidas cprrespoi dientes a los Ca- 
‘ pítulos 1.° y i? de la sección de 

gastos. .
Quedan igualmente aprobadas 

■ el día dos las comprendidas en los
Capítulos 3.° al 10 de dicha sec
ción dé gastos quedando por últi- 

. mo aprobadas ei día tres el resto 
de las pfirtidas de los demás Ca-

Sé acuerda revocar acuerdo de 
la Corporación anterior sobre 
construcción de grupos escolareis 
en sitio que no>e estima adecúa* 
do .al caso: que se gestione de la 
entídatl que vendió el citado te
rreno q’ue lo vuelva .a adquirir; 
,encomendar ai arquitecto munici
pal un anteproyecto^ con [presu 
puesto correspondiente para el 
derrivo del actual edificio e.scuc- 
las y construcción de otras nue
vas en el mismo solar y por ulti
mo autorizar a la Presidenciadam- 
pijamente para qué en unión del 
primer teniente Alcalde realice 
cuantas gestiones de cá|.|'ácter ofi- 

. cia» estimen pertinentes al indica
do objeto

Se acuerda siguiendo el dicta
men emitido, por la Intervención 
formalizar algunas, operaciones 
de esta Hacienda Municipal rela
cionadas con ei Banco dé Crédito 
Local.

Haro 12 ¿e diciembre de 1.9^0. 
V.® B ° El Alcaldé, Arsenio Mar
celino.—El Secretario, Lorenzo 
Delgado. ,

dos los trámites legales.
Sesión del día 31 de octubre.
Se aprueba el acta de la ante

rior. . ,
Se acuerda asi mismo aprobar 

el borrador de contrato formula

pítulos de esta sección como así 
mismo toda la de ingresos del

«
. Extracto que forma el Secre

tario que suscribe do los açueï’- 
dos adoptados por el Ayunta
miento pleno jurante el ejorci- 
cio de 1981.

Sesión extraordinaria dej día 
26 de febrero.—Presidencia el 
señor Alcalde don Pedro Bgui- 
zabal Sota.

Se.dió cumplimiento di Real 
‘ pre.supuesto ordinario que ha de dec^’éto de fecha 15 del actual 

recrir en el próximo año de 1931 sobre renovación de Ayunta-regir en el próximo-año de 1931
quedando niveladas ambas sec
ciones por la suma global de qui-

raientos, constituyéndose con 
cuatro oxconcejalo» y cuatro

SGCB2021



1^31 BOL^TIH F^éçîïïa 7

mayores coati buy entes, siendo 
designado Alcalde por, medio 
de votación secreta a don Da
vid Diago correspondiente al 
grupo de contribuyentes.

Sesión extraordinaria del día 
27 de febrero.—Presidencia el 
señor Alcalde don David Dia
go.

Por 'medio de votación secre 
ía se procedió a la designación 
de Tenientes de Alcalde, reca
yendo en Zos concejales don 
BVancisco Diago .y don Galo 
Pastor.

Se designó el orden numéri
co de concejales y se acordót 
celebre las sesiones la Comisión 
permanente los sábados a las 
diez 57 ocbo horas.

Sesión ordinaria del día 29 
de marzo correspondiente al 
primer período cuatrimestral. 
Presidencia el señor Alcalde 
don David Diago.

Cumpliendo orden de la Di 
rección de Agricultura la Cor ■ 
porabión acordó hacer la apor
tación del 1 por 100 del impor
te del presupuesto de ingresos 
ordinario del último ejercicio 
para fondo del Pósito local de 
reciente ^creación según Real 
decreto del Ministerio dé Eco
nomía Nacional de 27 do di
ciembre último.

Sesión extraordinaria del día 
19 de abril.—Presidencia el se
ñor Alcalde don David Diago.

Se aprobó la estadística de 
edificios y albergues.

Se acordó elegir las Comisio 
nes en que ha de dividirse el 
Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 16 
agosto correspondiente a la se
gunda reunión cúatrirúestral. 
Presidente el señor Alcalde 
don David Diago.

Se aprobaron provisional
mente las cuentas municipales 
del ejercicio de 1929.

Sesión ordinaria del día 11 
do octubre correspondiente al 
tercer periodo cuatrimestral. 
Presidencia el señor Alcalde 
don David Diago.

Se aprobó el presupuesto mu 
nicipal ordinario cara 191^1.

En presencia de la lista de 
mayores contribuyentes por ri 
queza rústica, urbana e indus
trial. se hizo la designación de 
los vocales natos para las Co- 
mieíones de evaluación partes 
Real y Personal acordando se 
de la publicidad ordenada.

Se aprobaron las ordenanzas 
de de exacciones municipales 
para el ejercicio de 1981, acor
dando su exposición ai público 
por el tiempo reglamentario.

Sesión extraordinaria del díí?> 
18 de noviembre.—Presidencia 
el señor Alcalde don David 
Diago.

Se aprobó un expediente de 
suplemento de crédito para 
pago de obligaciones inaplaza
bles importante 630’80 pese
tas.

A virtud de queja verbal 
presentada por varios vecinos, 
por el jnal servicio de alum 
brado público se acordó trans
mitir la queja al señor Verifi

cador qrovincial de Contado- < 
res eléctricos. j

Sesión extraordinaria del día 
27 de diciembre.—Presidencia 
el ^señor Alcalde don David
•Diago. ;

Previa lectura fueron apro- : 
hados los acuerdos adoptados , 
por ¿a Comisión municipal per* ; 
manente en el año actual. j

Teniendo conocimiento la ■ 
Corporación de que el vecino 
de esta villa don Marcos Sota i 
Eguizabal se ha intrusado en 
terreno comunal de esta juris- 
diccióíí, ai objeto de no perju- ; 
dicarle atendiendo a la nume
rosa familia que son y a su po
sición económica poco desaho
gada, se acordó que una vez 
recojaj^el fruto de cereales a que 
va a destinar Jel roturo se abs* ; 
tengci de volver a cultivarlo,

Y para su inserción en el Bo 
letín Oficial de la provincia se
gún lo mandado, expido la pre
sente con el V.° del señor 
Alcalde en Préjano a treinta 5^ 
uno do diciembre de mil nove
cientos treinta. — V.’ B.® Él 
Alcalde, David Diago.—El Se
cretario, Tomás Eguizabal.

279
El Ayuntamiento pleno de 

esta villa, en sesión extraordi
naria celebrada el día 21 del 
actual, ha acordado llevar a 
cabo la construcción de un 
grupo escolar con cuatro clases 
y vivienda do los cuatro Pro
fesores en esta localidad; otro 
grupo con dos clases en el ane
jo Inestrillas, adquisición de 
terrenos donde han de encla
varse y dotación de mobiliario 
y material pedagógico para 
dichos centros docentes, cuyo 
presupuesto s e calcula e n 
CIENTO CINCUENTA MIL 
PESETAS.

Para adquisición de dicha 
cantidad, so pretende concertar 
un préstamo con In Caja de 
Previsión Social de Castilla la 
Vieja, Instituto Nacional de 
Previsión u otra entidad, a las 
que habrá de garantizarse la 
operación mediante hipoteca, 
si fuera preciso, de montes 
comunales del Municipio.

Î A ios efectos de cuanto dis- 
’ pone el Real decreto del Minis

terio .do Hacienda, fecha 2 de 
i abril de 1930 y la Real orden 
’ del de Gobernación de 18 de 
* junio del mismo año, se publica 
i esto anuncio para que durante 
! los 30 dí¿^s siguientes al de su 
. inserción en el Bolktín Ofi- 
j CIÀL de la provincia,, puedan 
I formularse las reclamaciones 
í que se orean pertinentes.

i
' Al propio tiempo, surtirá 

e-ste anuncio ios efectos susti- 
tutivos de referendum.

Aguilar del rio Alharaa, 28 
j de enero de 1931.—El Alcaide, 
I Joaquín Ledesma.

245
HACE SABER : Que durarte 

el mes de febrero p’”óxÍ!no, esta
rá Je iuaniíiest .'í al público en la I 
Secretaría Municipal, el padíón 
Municipal de habitantes, a ña de 
que pueda ser examinado y. pre- ' 
sectar reclamac..ones. :

Torrecilla sobre Aiesanco a 26 i 
de enero de 1931. ’

E; Alcalde, Lorenz ) Ugarti

MHUm lis llIStiEii

264
Sáenz López, José, de 28 

años, casado, jornalero, hijo de 
Jerónimo y Victoria, domici
liado últimamente en Molinos 
do Ocón. (Logroño), cuyo ac
tual paradero se ignora, proce
sado por robo en la causa núm. 
56 de 1930, comparecerá ante 

■ el Juzgado de instrucción de 
Arnedo, dentro del término de 
diez días, para instruirle con el 
que exprese si ratifica o no la 
conformidad prestada por su 
abogado defensor a la califica
ción fiscal y ponas solicitadas 
para él, consistente en que los 
hechos son constituidos del do- 
lito de robo del artículo 695 
del Código Penal, y solicita so 
le imponga la pena de dos años 
de reclusión, efectos, costas o 
indemnización de 49 })esetas a 
Saturnino Royo.

Arnodo 28 de enero de 1931. 
—El Secretario Judicial, Esta
nislao G.

iüWEaCSA ÎÉ8B1I0-
M4l 8E B08G0S

SECRETARIA DE GOBIERNO

I 262
i Se hallan vacantes los cargos
■ de Fiscal municipal de Entre-
' na; Fiscal suplente de.Oastro- 
: viejo; Fiscal suplente do Agon- 
I cilio; Juez municipal do Zeti- 
; zano,
I Los aspirantes presentarán 
j SUS solicitudes en esta Secreta- |
j ria de Gobierno, extendidas eu I
I papel de 2‘4Ô pesetas, en el ï 
! plazo de 15 días a contar de la | 
I publicación de este anuncio on | 
? el «Boletín Oficial» acorn pa- í 
j liando los documentos justifi- s 
Î cantes de sus condiciones lega- j 
I les y méritos. I
I Burgos 27 de enero do 1931. j 
I —El Bacrotario de Gobierno, | 
j Rafael Vera. I

[UliS 1!. [OipÚliO!

Provincia de Logroño
Distrito municipal de Bergasíi

Año de 193I

LI82A ELECTORAL qiie forma 
este Ayuntamiento en cumpli
miento del art. 25 de la ley de 
§ de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos, y de un 
número cuádruple de vecinos 
cabesa de familia con casa abier
ta, mayores de edad, y que por 
payar las mayores cuotas de 
contribuciones directas, tienen 
aqueUos, derecho de sufrayi» 
para Compromisarios en las 
elecciones de Senadores.

Debe constar este Ayuntamianto 
de 6 individuos y lo constituye 
en la actualidad los Sres, siguien
tes:

concejales

Gregorio SMnz 
Luis Sainz 
Doroteo Bretón 
FederiC'O Eguizábal 
Guillermo Bi\tón 
Pedro Saínz
Vicente Eguizábal 
Basilio Saírz

MAYORES CONTRIBUYENTES

Santos Pascual
Narciso Pérez 
Ju’io Argaíz 
Pedro Saírz 
Francisco. Lainor
Juan Esca’o'-.a • 
José Eguizábal 
Zacarías Eguizábal 
Serapú Saínz 
Manuel Saínz 
Blas Saínz 
Santiago Bretón 
Lucas Raíz 
Marcos Sainz 
Balbino Argaiz 
Manuel Medrano 
Erancisco Eguizabal 
Juan Bretón 
Elorenc'o Ramírez 
Inocente Sainz 
Midan Argaiz 
Benigno Sainz 
An go i Ruiz 

¡ Vic or Argaiz 
’ Manuel Ramirez 
Í Jorge Sainz 
: Muximiii'■ Eguizábül 
1 Gabino Sainz 

Constanto Argaiz 
Inoc. nte S.Vnz 
Rvf Î Argaiz 
Máximino Argaiz

El Alcalde, Grsgorio Sainz.
En este estado, se dá por termi

nada esta lista, disponiendo la 
Corpoiación que se exponga ai 
público, por el término en la forma 
y a ios efectos del artículo 29 de 
la expresada ley, ,
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Provincia de Logroño ,

Distrito municipal de Matute i
Año de 1931 1

567 ‘

LISIA ELECTORAL qiie forma 
este Ayuntamiento en cumpli- 
miento del art. 25 de la ley de 
S de febrero de 1S7I, compren
siva de SUS individuos, y de un 
número cuádruple de vecinos 
cabella de familia con cascc abier
ta, mayores de edad, y que por 
payar las mayores cuotas de 
contribuciones directas, tienen 
aquéUos, derecho de siifrayie 
para Compromisarios en las 
elecciones de Senadores.

Debe constar este Ayuntaniianto 
de 6 individuos y lo constituye 
en la actualidad los Sres, siguien
tes:

CONCEJALES

F'élix Montes 
Bartolomé G rezo 
Guznián Hernáez 
Lucas Sánchez 
Manuel Jiménez 
Gregorio Corral 
Domingo Hernáez 
Isidoro Lozano

MAYORES CONTRIBUYENTES.

Miguel Hernáez 
Lope Torres 
Vicente Ruidiaz 
Luciáíí Montes 
Jesús Hernáez 
Ciríaco Monasterio 
Fernando Lozano 
Dionisio García 
Nanceslao Sánchez 
Gregorio Pérez 
Fausto Jiménez 
Celeeorio Sánchez 
Manuel Hernáez 
Rufino Pérez 
Pedro García 
Eladio Hernáez 
Salustiano Hernáez 
Claudio Jiménez 
Crisanto García 
Manuel Pérez 
Tvlesforo Gómez 
Fortunato Francia 
Reinán Navarrete 
José Corral 
Bonifacio Medel 
Cándido Hernáez 
Fernando Torres 
Francisco Jiménez 
Deme rio Ruidiaz 
Ju'ián Hernáez 
Gumersindo C. 
Doroteo Somato

El Alcalde, Félix Montes.
En este estado, se dá por termi

ANUNC (OS
277

Ignorándose el paradero del 
mozo, Fidel Ortega Martin, 
hijo de Emilio y de Jacinta, 
natural de estetérmino, compren
dido en e 1 alistamiento del año 
actual, se ad vierte a los mismos, a 
sus padres tutores, parientes, 

! amos o personas de quien depen
dan,que por el presente edicto se 
Ies cita?, comparecer en esta Casa 
Ca^jítular por si o por persona que 
legítimamente les represente, el 
día 8 y 15 de febrero, y horas las 
11 a exponer lo quejes convenga 

; referente a su inclusión en dicho 
i alistamiento; y clasificación de 
' soldados advirtiéndoles que este 
; edicto sustituye las citaciones or- 
: denadas por el párraf > tercero 

■ del art. Ill del Reglamento de 27 
de febrero de 1925 para el Reclu- 

. tamiento y Reemplazo del Ejèri- 
: te, por ignorarse el paradero de 
i los interesados; parándoles el 

perjuicio a que haya lugar.
; Alcanadre a 22 de EneroJ de 
i 1931.^
‘ El Alcalde-Preside .te, Santiago 

F'ernándcz.t

i 276
Aprobado por el pleno de este 

Ay atamiento el pre.supuesto ordi
nario para el ejerció do i93i, 
queda expuesto al público en la 

, Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desdo la terminación do la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

' Cardenas a 27 de enero de 1931
PJl Axioalde, Antonio Martínez, j

! 251 ’
: t

f Formado el padrón municipal 
de habitante.? de este término' ■ 
correspondiente al año í93o, se 
halla expuesto al público por , 
término de 30 dí-as para que pue
da ser examinado por cuantas . 
personas lo desee y presentar , 
dentro de ese plazo a contar des
de la publicación de este anuncio

nada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al 
público, por el término en la forma 
y a los efectos del artículo 29 de 
la expresada ley.

en el B O. de la provincia cuan
tas redamaciones estimen perti
nente? .

Nestar s 24 de Enero dé 1931.
El Aka’de, I egib'e.

273
Hallándose vacante el cargo 

de Recaudador municipal, y 
Agent.; Ejecutivo de este Ayun
tamiento be anuncia al púb ico 
por el plazo de 8 días a fin del 
que quiera solicitarlo, lo hará en 
dicho plazo, en esta Alcaldía, 
bajo el pliego de condicione.? que 
e&iá de manifiesto en la misma.

Alesón a 26 de entro de 1931.
El Alcaide,^Juán G. Melón.

Don Bleuterio Ruíz Oliván, 
Alccxlde-President© d© esta 
villa.
Hace saber: Que la Corpora

ción de rni presidencia en sesión 
celebrada el día 18 del actual, 
vistos ios documentos adminis
trativos y disposiciones del 
Estatuto municipal, designó 
vocales natos para las comisio
nes de evaluación partes real 
y personal que han de interve
nir en las operación©.? para la 
formación del reparto do utili- 
lidades para 1931 a los vecinos 
siguientes:

FARTE REAL

Don Tomás Sainz Sáez 
mayor contribuyente por rique 
za rústica.

Don Lorenzo Soto Oliván, 
mayor contribuyentepor rique
za urbana.

DonjJoaquínPastorVillasana 
mayor contribuyente forastero. 
Don Francisco Oliván Herrero, 
mayor contribuyente por in
dustrial.

Don Sabino Torroba Ruíz, 
representante del Sindicato 
Agrícola.

PARTE PERSONAL

Parroquia de Lagunilla

Don Julián Blanco Martínez 
Cura párroco.

Don Pedro Fernández Tejada 
mayor contribuyente por rústi
ca.

Don Román Tubera Yécora, 
mayor contribuyente por urba
na.

Don Francisco M. Quintero, 
mayor contribuyente por in
dustrial.

Parroquia de Ventas Blancas

Don Andrés Sáonz Sáenz, ■ 
Cura párroco.

Don Melitón Ruíz Iñíguez, 
mayor contribuyente por rústi
ca.

Don Panciano Yécora L. 
mayor contribuyente por in 
dustrial.

Lo que hago público por 
medio del presente edicto a fin 
de que los interesados legíti
mos presente un plazo de siete 
días en esta Secretaría las re
clamaciones que estimen justas, 
bien contra las listas o contra 
las designacione.s según precep
túa el artículo 489 del Estatu
to municipal.

Lagunilla a 29 de Enero de 
1931.

El Alcalde, Eleuterio Ruíz.

ANUNCIO

278
Para pago del aurasnto de 

obras realizadas en este Muni
cipio con motivo del abasteci
miento de aguas potables y red 
de saneamiento, el Ayuntíi- 
miento pleno en sesión extraor
dinaria celebrada el día 21 dél 
actual, acordó concertar con el 
Banco de Crédito Local de 
España, una ampliación del 
empréstito primitivo por valor 
do CUARENTA Y DO 3 MIL 
PESETAS.

A los efectos de lo dispuesto 
en el Real decreto de 2 de 
abril de 1930 del Ministerio de 
Hacienda y én la Real orden 
de 18 de junio del mismo año, 
de Oobernación, se publica el 
presente anuncio para que du
rante los 30 días siguientes al 
de su inserción en el Boletín 
Oeicíal de la provincia puedan 
formularse las reclamaciones 
pertinentes. -

Al propio tiempo, surtirá 
también este anuncio los efec
tos sustitutivos del referendum.

Aguilar del río Alhama, 28 
de enero de 1931.—El Alcalde, 
Joaquín Ledesma.

280
Por mientras no se provea 

la plaza de Secretario en pro
piedad de este Ayuntamiento, 
vacante por jubilación del que 
la desempeñaba, se anuncia su 
interinidad por el plazo de 8 
días, a contar desde la inser
ción del presente anuncio en el 
Boletín Ofioiál, dótala con el 
haber anual de 4.000 pesetas, 
al objeto de que cuantos se 
hallan de solicitar tal interini
dad, puedan dirigir sus instan
cias en el plazo indicado y 
debidamente reintegradas.

Autol, 28 de enero de 1931. 
SI Alealde, Justo Fernández.

, --- .................................
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